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DE LA. PROVINCIA DE LEON. 
Se-suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO,— calle de La.Platéría, 7,— á 50 reales, semestre y 3¡) el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea' para kis Suseritóres y uii real líneá p-irá los (jue no lo sean: ' 

l-iif^o qne los Sres. 'Alcoldes y Sectelorios reciban los húincros del Doletin que 
ciTrespuniitiit al distrito; tlisj-onitnin que se íije ur. ejeiii[)l<tr eti el sitio de costumbre don-
tí-í perrnanccerá hasuiel recibo del numero si{jijibiiie. 

' Los Sécretários uuitlará'n liti'R'tnsetvtir ios Roli'tiues coleeüioiiaduiordeuudamíitiie 
para su eucuedertiacion t|ue deberá yertiiciirse cada afiü. 

PARTE OFICIAL. 

ÜOBIÉIÍNO DE .PKO'VINGIA. 

i- i Circular.—Núm;:271j • • • 

.Por. el ¡ hno . t . S r , Secretario 
glneral-.dei i l iuisterio 4e la.Go-
lier.nacion, con • feclia 28 de Fe-
lircro ultí ino, se me comunica lo 
si 'guiénlii •• 

«Becpnocida por V . S. la i m 
portancia del Jurado como .un 
paso adelante en la administra
ción de justicia;, creo i n ü t i l .re-, 
cordarle la necesidad de que las 
autoridades le presten el apoyo 
indispensable á fin de que'pueda 
realizar más fác i lmente el objeto 
de su ins t i tuc ión . Sin embargo 
como quiera que alg.unos Alca l 
des desconociendo la significa
ción de aquel t r ibunal ; ' lejos ,de 
auxiliarle y favorecerle han con
tribuido con su indiferencia á 
dificultar las funciones de su 
cargo, debo .manifes tar^ V. S. 
quo se hacen de todo punto ne
cesarias órdenes dirigidas ti aque-
Mas autoridades, expresando los. 
deseos del Gobierno da la Bepú 
¡blica y el deber en quu se hallan 
de contribuir á que las leyes n« 
sean desatendidas y A que los 
tribunales encuentren expedita 
su acción si ha de ser respetado 
el derecho y ettallecida la jus 
t icia . Lo que comunico á V . S. 
de orden del Exorno, Sr. Ministro 
de la Gobernación para JU cono 
cimiento y efectos correspon
dientes .» 

Lo quo Iwtlispneslo se publique 
en el periódico oficial para co
nocimiento de lus Alcaldes de esta 
provincia , recomendándoles el más 
exacto cumplimiento de tan im 
por tml i s imo servicio, cuando en 

sus localidades respectivas' haya 
d» instalarse el Jurado: •'•> 

' íiéon 10 de 'Mario ' :de 1874;.—' 
E l Gobérnadori i¿ú¿éfiiio Seüés i '•> 

ÓRDBN PÚBLICO. 

Circular.—Núm 272. 

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna .'lo? mozos cuyos 
nombres y señas se expresan á con-
.tin'uacipn, alistados tpor los A y un
tamientos.que t a m b i é n se desig-
nan-para el servicio de la Reser 
va de l presente año; encargo á 
los Sres, Alcaldes, Guardia c i v i l 
y demás agentes de m i autori 
dad/procedan á la busca y cap
tura de los indicados mozos, po 
niéndoles , caso de ser habidos, á 
disposición do sus respectivos 
Alcaldes. 

• León 10 de Marzo de 1874.— 
El Gobernador, Eugenio Selles. 

SESAS. 

Hermenegildo García Moran. 
Estatura alta, pelo rojo, cejas 
ídem, ojos azulas, nariz regular, 
barba poca roja, color blanco, 
una cicatriz al lado derecho de 
la ga rgan ta , alistado por el 
Ayuntamiento de Gordaliza del 
Pino. 

Juan Francisco Callejo y Luen
go. Estatura regular, color t r i 
g u e ñ o , hoyoso de viruelas, barba 
poca, ojos rojos, pelo negro; vis • 
te calzones, chaqueta y capote 
de pardo burdo, chaleco de blan-
queta azul, camisa de lienzo cá
selo, borceguíes de becerro, todo 
en buen uso; alistado por el de 
Valderrey. 

Nicomedes Alonso Garcia. Es
tatura corta, polo rojo a c a s t a ñ a 
do, ojos cas taños , nariz regular, 

barba poca; viste ¡pantalón ;y 
chaqüe'ta'-;de estameña,1 chaleco-¡ 
dzül de blanqiiétá ' , 'sombrero1 or :: 
din'a'rió del país y ' ¿a'pátó blánco'j 
¿ l i s tado por el de ' G r a d e f e s ! • • " ! 

D O N E U G E N I O S E L L E S , 
Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Paul i 
no López Platas, vecino de Bus-; 
dongo. residente en el mismo, 
de edad de 48 años , profesión 
carpintero, estado cas ido, se ha 
presentado en Ja Sección d» Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia nueve del mes 
de la fecha, á la una de su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
24 pertenencias de la mina da 
plomo y otros metales llamada 
Lo Verdad, sita en t é rmino co-
rnim del pueblo de Casares, 
Ayuntamiento de Kodiezmo, pa-
rage que llaman Sopeñagi las y 
linda Saliente rio de Casares á 
Geras, Poniente sierra de lasan-
tricheras, Norte prados de Fon 
Ha y Mediodía tierras de Migue l 
Mar t ínez; hace la des ignac ión 
de las citadas 24 pertenencias en 
la forma siguiente: se t endrá por 
punto de partida una calieata 
practicada por el exponento en 
el citade sitio de Sopeñag i l a s ; 
desde donde se medi rán al Norte 
200 metros, al Mediodía otros 
200, Caliente 1.000 y Poniente 
otros 1,000, cerrándose el per í 
metro de las pertenencias soli
citadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido QQAdicional-

mente por decreto de este dia la 
'presente solicitud, sin perjui
cio de ¡tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta días con-
'tados desde la-fecha de es té edic
to, puedan presentar.en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al toda 
ó parte del t e r renoso l io í t ado^se - . 
g u n previene el ar t . 24 de .la ley 
de mine r í a vigente. 

León 0 de Marzo de 1 8 7 4 . = 
tSugenio Sellés. 

Hago saber: Que por 1). .Ma
nuel Gut iér rez Zamanitlo, veci
no de Busdongo, residente en e l 
mismo, de edad de 33 años , , 
profesión industr ia l , estado casa
do, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este -.Go
bierno de provincia en el dia 10 
del mas de la fecha á las diez 
de su m a ñ a ñ a ; una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenen
cias'de la mina de carbón llama
da La Montañesa, sita en t é r 
mino común del pueblo do La 
Viz , Ayuntamiento de La Pola 
de Gordoti; parage l lamido ea 
mino del Puerto, Montepié y pa
ñ a Solana, y linda S. t i r rono 
común , P. monte (le; La Viz. N . 
peña Solana y M. Garrotera con
cejil de Vi l lar ; hace la designa
ción de las citadas 20 pertenen -
cias en la forma siguiente: so 
t end rá por punto de part ida una 
calicata practicada á 10 motros 
del camino del Puerto, desde é l 
se medirán al 3. 800 metros fi • 
jándose la 1 . ' estaca; al P. 800 
fijándose la 2."; al N . 120 fiján
dose la 3. ' ; y al M . 100 fijándose 
la 4. ' , y se ce r ra rá e l p e r í m e t r o 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho ooustac 



a g 
este interesado qne tiene real i -
•/rulo ei depósito prevenido por 
tu ley, he admitido definitiva-
r.:t?ute por decreto de este dia la 
presente solicitud, sirí perjuicio 
de tercero;, loque 'se anuncia por 
viiedio del presente para.que en 
el t é r m i n o de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to , puedan presentar en este Go-
Lnerno sus oposiciones los que se 
cronsitleraren con derecho al todo 
ó parte, del terr.eno .solicitado, se-, 
gr.n previene el arfc.- 24 dé la ley-
de miner ía vigente. 

León 10 de Mareo, de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Selles. 

DÍPUTACIOK PROVINCIAL DE LEO tí. 
Cbtulsion perninuente. 

Secretaría. — Negociado 3.° 

E l dia 19 del actual t e n d r á 
J u g a r á ias once de su m a ñ a n a 
en la sala do Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
públ ica del acuerdo d e l - A y u n 
tamiento de Laguna de Negrillos 
despojando á Tomás Colinas Per 
nandez de unas ñ u c a s que del. 
municipio poseia desde el año de 
1855, contra el cual se alza el 
in i smo ' in í c re sado . 

Loon 10 de Mareo de 1874.—El; 
Vicepresidente A . , Antonio Ma
ri; ! 3uarez .=El Sucretar ió. Domin
go Diaz Caueja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

C o a u i s i o u permnaeate. 

Sesión del dia 19 d i Diciembre 
de 1875. 

F.tESIUUNUIA DEL SU GOBEUXADUR. 

Abierta la sesión ¡i las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
IVuñcz, Jialljuena y Fierro, se leyó 
el acia de la aiilei-ior, la cual quedó 
aprobada 

No teniendo para qué ocuparse la 
('omisión pciMinnenlc en discusiones 
cslúrilos con el Dircclor del Instituto 
i-ubre la acepción gramatical del ver 
bu rcci-iminar que laslimosamente 
confiindc con el du acriminar; se 
ai'ordú un vista de la contuslaciou 
• to'da por ol inismo á los reparos de 
l is cuentas de aquel establecimiento 
correspondientiis al ejercicio de. 
1S72 73, estar á lo resuelto en- 28 de 
ftíoviemhre, facilitando á la vez copia 
de ¡as comunicaciones que con tal 
i?jptÍ.YP, mediaron entre la Dirección 
.•'Couiision, a! catedrático de mate

máticas D. Vicente Andrés y Andrés, 
para que, en vista de las qensuras y 
reproches que por el actual; Director 
se le dirige, utilice los Recursos que 
crea convenientes á *-iridiftar su 
honra. 

En vista de no haberse cumplido 
aun por el Ayuntamiento de Benavi 
des con lo que se le preceptuó en 10 
del corriente sobre la necesidad.de 
acordar lo que creyese mas conve 
niente-ájfler'iich^ en'la.pj-etensioií de 
los Sres. Mató yMaHó Sóbre-'psg» de 
'haberes, se acórelo ithpoifér la' m.Cilta" 
de 17!ii0,pesetas al Alcalde y ' 7'SO á 
cada uno de los Concejales, para cu 
yo pago se les concede el término de 
10 dias, conminándoles de nuevo para 
que acuerden y deliberen conforme 
á derecho. 

Teniendo en cuenta las faltas co
metidas en el: Hospicio de Astoi-ga 
por el expósito Basilio - Blanco, se. 
acordó en vista de la estatuido en el 
reglamento é informe de la Dirección 
del establecimiento, expulsarle, de
biendo al efecto instruirse el expe 
diente prevenido en el art. 111 del 
reglamento para..que, al reunirse la 
Diputación provincial pueda apreciar 
los móviles cuque se funda- :esla de 
terminación. 1 

Quedó enterada la Comisión per
manente de la comunicación del Go
bierno de provincia'- de 13 del cor
riente participando haber deseslima-
do'el recurso interpuesto por los'. Ca¡' 
ledráticos del Instituto1 provincial dé> 
segunda .enseñanza, contra el acuer : 
do de la Comisión permanente de 14 
de Noviembre, dejándoles á salvo el 
derecho de que se consideran asistí 
dos para entablar, si les conviene, la 
demanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, con arreglo á lo prevé-
nido en el art. 51 de la ley provin 
cial. 

Fundándose la imposición de la 
multa de 17 pesetas SO céntimos al 
Alcalde'de Cacabelos en lo que se 
preceptúa en el párrafo 3 * art. 174 
de la ley orgánica, se acordó que no 
ha lugar á la condonación de la mis 
ma, debiendo por lo tanto remitir el 
papel objeto de ella á vuelta precisa 
de correo por haber .trascurrido con 
esceso el tiempo prefijado en el art í
culo 177. 

No pudiendo demorarse por mas 
término el reintegro á los fondos mu -
nicipales del Ayuntamiento de Vega 
miau de las cantidades procedentes 
de los reparos puestos á las cuentas 
dé I) Felibcrlo (¡onzalez. se acordó 
señálarlé el término preciso é impro 
i-ügable di;! quinto dia. pasad» el 
cual, procederá el Alcalde p-ir la via 
de apremio, y en la forma preceptua
da en la Instrucción de 3 de Dicicin 
bre de 1809, á hacer efectivo el eré 
dito adeudado, dando cuenta cada 

¡ quinto dia del estado del proeedi 
' luicüto; cu la inteligenc a que por | j 

falta de cualquiera de las' formalida 
des predichas se le exigirá la multa • 
de 17 pesetas con la que desde este 
momento queda conminado 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero de mantés y acuerdo 
del Ayuntamiento de Lucillo, ,se re 
solvió conceder á Manuel de'Samiago 
y.consortes, vecinos de Piedras Alvas 
28 robles de 30 pulgadas de circun
ferencia que serán distribuidos por 
•é} Ayuntaiflientoy .entre los SoUcitan 
tés, según las nécesidadeV de cada 
uño paíálédíficar sus" casás~désfrui 
das jinr uñ incendio 

Pasando Marcela Ilodriguez de la 
edad reglamentaria para que se la 
pueda admitir en el Hospicio provin
cial, quedó acordado no haber lugar 
su ingreso en dicho eilabTecímieñTo 

' Ajustada la cuenta- dé estancias-
causadas por los acogidos que sostie
ne la- provincia en,el Asilo de nieudi 
cidad, á los antecedentes, que obran 
en esta Dependencia, se acordó apro
barla y que se satisfagan Jas 931' ¡0 
pesetas á que asciende 

Resultando que en la designación 
do aprovechamientos forestales pa
ra el Ayuntamiento de Palacios de 
la Valduerna se ha cumplido eon las 
prescripciones consignadas'en'lá Mis 
íruccion de 17 dé Mayo de 1803 y 
arts. 78 y'79 de la vigente ley orgá' 
nica, quedó acordado hueer prés e'iíté 
al Alcalde que no ha lugar á la sus 1 
pensión del acuerdo, debiendo ate
nerse) á'lo que sobre el particular, se 
Iri manifestó en i do Noviembre- •. ' 

Uesuelto por'Reales órdenes de 9 
de Agosto y 9 de Noviembre de 1872 
aclaratorias de la ley orgánica vigen 
te, que los fallos de las Diputaciones 
provinciales, aprobando las cuentas 
municipales anteriores al plantea 
mieiUo i!e la ley ile SO de Agosto de 
1870 son inmediatainente ejecutivos 
y que el flobienio deja Uupública tá
rele d'j competencia para entender 
en el uxaiuun de tos acuerdos de las 
Comisiones á que se refiere el artlcu 
lo l i i d , por tener el carácter de del! 
nitivos; se acordó hacer presente al 
Ayuntaiiiieuto de Per .uzanes que no 
ha lugar á un nuevo juicio en ias 
cuoiUas aprobi'.das y finiquitadas 
correspondieiiti's á los años de 1S61 
al de 09 70 ni admitirle la'diinision 
que por dicho concepto presenta, 
tanloel Municipio cuanto la Asam
blea do asociados y Alcaldes de bar
rio, una ve/, qsu la inveslidura que 
unos s oU-i'S han recibido es obliga 
loria 

Suspendido el iiprímio que. por 
i-oiiilngente proviucial .>o habia ex 
pedido coulra el Ayumaiuienlo de 
Valencia, qu» el íioinisioiuido que i 
la vez hacia eleclivoí lo? descubier
tos de primera enseñ.ui/a perciba 
desde el momento cu que cesó cu la 
anteiiu;- Oomisiun, y hasta tanto que 
vue'ra I !i;<.- >rv; c.irgo -Jo ella, his 

dietas de cinco pesetas diarias por e| 
:últiino concepto, participándoselo al 
Gobierno de provincia para su ejecu 
cion y para que se tenga por reclili 
cado el despacho expedido por dicho 
concepto á favor de D. Víctor Alva
res. 

A "virtud del recurso promovido 
por los Secretarios escrutadores de 
Vega de Espinareda, contra el acuer 
do de la Comisión, declarando á don 
Gerónimo Perea con capacidad legal 
para ser Concejal por aquel distrito, 

"se acordó ihfóriháf áT Gobierno "-dc 
provincia que la resolución dictada 
está én tiempo, contrajo que los ex
políenles alirman 

Quedó aprobada la cuenla rendida 
por él Deposilario de los gastos del 
níátériál de la Secretaria correspon -
dientes al mes. de Noviembre, impor-

l tanle 1.076 pesetas 75 céntimos. 
Ajustado el acuerdo del Ayunta-

i miento de Viiladangos, relativo á la 
imposición de arbitrios sobre los ar
tículos de consumo á las >prescripcio
nes de la ley municipal, art. 33 del 
Reglamentó de'-20 de Abril de 1870 
y Real orden de'-12 de r Agosto de 
1872, se acordó; á virtud de recurso 
de alzada, imerpuesto por D. Andrés 

j Pérez, D Alonso Delgado y D Am-
• hrosio Hodriguez, vecinos de dicho 
municipio, y después'do haberse ob • 
servado las ' préscripcionés: del ar-
líciilo 66!dé'la ley provincia!, que no 
ha lugar á la-nulidad1 del reparti
miento ni á la'reducción -do cuotas, 
reservando á los apelantes el dere
cho que les concede el art. 190 deja 
ley municipal. 

Con arreglo á lo informado por el 
Ingeniero Jefe de montes, se acordó 
conceder al Alcalde de.barrio y Jun 
ta administrativa de l'aradilla, en el 
Ayuntamiento de. S. Cristóbal de la 
Polantera, la autorización que spli-
citán para la corta del vetusto plan' 
tío del pueblo, qué deberá verificarse 
con arreglo á las prescripciones re-
glamentárias, consignando sus exis; 
tenciás en la propuesta de aprove
chamientos para el próximo año fo
restal, á Un de que, sometidas á su • 
basta, se adquieran con su importe 
mil plantones y demás necesarios 
para que bajo la vigilancia é ¡nspec • 
cion de un empleado del ramo de 
montes, se lleve á cabo su plan
tación. 

Vista la queja promovida por don 
Francisco Otero Vázquez, D Santiago 
Alonso, D Gerónimo García Pérez, 
D Antonio Ramos y D Gaspar Alonso 
Concejales del Ayuntamiento de As 
torga contra la conducta de1 Alcalde 
actual, por negarse á cumplir loque 
se le. previno por la Comisión en 2S 
de Noviembre último, y por haberse 
expedido contra los mismos proco 
diinienl» de apremio por descubier
tos del contingenté provincial y ha • 
bcr eliminado á lo- demás individuos 
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ijne en unión con ellos constituye-
ign el Ayuntamiento saliente: 

Visto el acuerdo de 28 de Noviera 
lue y circular dé la Comisión pro 
viiicial en 13 del mismo, publicada 
en el Boletín oficial del dia 21: 

Vista la Real orden de í de Agosto 
de 1812 y las decisiones, previa con 
sulta del Consejo de Estado, de 22 
de Noviembre último y l . " del cor 
líente: 

Considerando que en la obligación 
<|tiese halla el Ayunl.nniento de As-
torga de hacer i efectivos los descu 
biertos que dejaron pendientes los 
anteriores, debió seguir los procedí 
mientos contra los deudores moro 
sos, y sólo, después de haber pro • 
bado y justificado por medio del ex
pediente respectivo, su insolvencia, 
como igualmente la de los agentes de 
la recaudación municipal, y la ne 
gligencia de los Concejales anterio 
res, todos en hacer efectivo el des 
cubierto, .es cuando procedería exi
girles la responsabilidad á que se 
hubiesen hecho acreedores, según 
r l a r t ISO de la ley municipal de 
SO de Agosto: 

Considerando que al expedir pro 
cedimiento ejecutivo contra unos 
Concejales y al excluir á otros, se 
falta abiertamente por la Alcaldía ¡i 
lo ¡estatuido en el art: l oó , una vez 
que todoel Ayuntamiento'es respon 
sable civilmente para el municipio 
dé la'insolvencia de los agentes dé 
la'recaudación y del mal estado de la 
haciéndá municipal: ' ; 

. Considerando que el procedimien 
to seguido contra los Concejales, sin 
haber cumplido antes con lo prescri 
to. en las órdenes expedidas por el 
Ministerio de la Gobernación en 22 
de Noviembre y 1.* de Diciembre 
constituye una infracción dé la ley 
y se está en el caso de dejarla sin 
efecto por la Comisión provincial: 

Considerando que por la falta de 
presentación de cuentas, solo puejle 
precederse, en primer término, con 
Ira los llamados por la ley á su ren 
dicion, exigiendo, mas tarde, la res 
ponsabilidad consiguiente al poco 
celo en la gestión de , los intereses 
procomunales, ó inversión no auto 
rizada por la ley á todo Ayuntamien
to; y 

Considerando que no es aplicable 
al presente caso la circular d e l » de 
"Noviembre, la Comisión acordó: 

1 " Que el Ayuntamiento de As 
lorga procula á hacer efectivos to 
dos los descubiertos que obren cu 
poder de los contribuyentes 

2 0 Que en el caso de haber in 
gresado aquellos en las recaudacio
nes respectivas, proceda, por medio 
del procedimiento ejecutivo, y en la 
forma prevenida en la instrucción de 
ade Diciembre de , tSM, contra di
chos agentes hasta tatito que ingre 
sen la suma ¡i que ascienden. 

3 * Que una vez demostrada y 
acreditada la insolvencia de los agen -
tes de la recaudación, instruya el 
expediente que deberá reraitir á esta 
dependencia por elevarlo al Juzgado 
á lin de que exija á todo el Ayunta 
miento la responsabilidad que le im 
pone el art. 150 de la misma que le 
alcanzará en el caso que hallándose 
los créditos en poder de los contri
buyentes, no se hubiesen hecho efec
tivos por su negligencia ó descuidó 

i " Que el apremio por la falta de 
presentación de las cuentas solo al
canza, por ahora á los responsables 
á su rendición; y 

o." Que se llame la atención al 
Alcalde de Astorga, para que, en 
cumplimiento á lo prescrito en la ley 
municipal cumpla l«s acuerdos de la 
Comisión en la forma por la misma 
prevenida, sin permitirse variarlos ó 
suspenderlos. 

Enterada la Comisión del recurso 
de alzada promovido por D Inocencio 
Redondo, catedrático de dibujo, con • 
tra el acuerdo de la Comisión del 2S 
de Noviembre ordenándole el reinte -
gro de las cantidades que indebida -
mente percibió, se acordó manifestar 
al Gobierno de provincia , evacúan-
4o el informe pedido, que es impro • 
cedente el recurso, por las razones 
consignadas en él informe emitido en 
lá pretensión del claustro contra el 
acuerdo de 14 de Noviembre, y por 
cuanto este interesado no se halla en 
el mismo caso que los demás -Profe
sores de estudios generales, 

Vista la comunicación del Gobier 
no de provincia de 16 del actual, 
dando cuenta de otra dirigida por el 
•Alcalde de Mansilla de las Muías, pi
diendo se hagan efuctivos varios reín • 
tegros por resultas de .las cuentas 
de 1889 10. 

Visto el oficio de la Alcaldía de 23 
de Noviembre último, manifestando 
entre otros particulares, que respecto 
á las inscripciones y bonos del Teso 
ro habían sido retenidos por la Ha 
cienda para el pago del repartimiento 
del impuesto personal por cuya ra
zón ninguna cantidad podía ingresar 
en los fondos municipales: 

Visto el acuerdo de esta Comisión 
de 28 de Noviembre próximo pasa
do: y 

Considerando que siendo de los 
de carácter definitivo no puede por 
lu tanto modificarse sin alterarle, 
quedó acordado que no ha lugar á 
lo s»'ic':tadopor la Alcaldía y asiinis 
ino decirle que dentro de la ley tiene 
el Ayuntamiento los medios necesa
rios para proporcionarse fondos con 
queateader al pago de sus obliga
ciones. 

GOBIERNO MILITAR. 

Artilleria.—Comandancia general 
Sub-inspeccion del distr i lo de 

Castilla la Vieja. 

A.n.Txrioio. 

Da órdea del (¡ubiurno da !a Rspú-
blicn, el día 19 dul acltiu'-, n las do» de 
su tüi'ilü.üii el luciil lia la Dirección ge-
neral del Anua y ante el Escino. Sr. Di-
ri-clor general del Cuerpo de Artilluria 
ó Comisión en quien tengan á bien dele
gar, lemlra lu^ir la uniltrataciun de veín 
ti cinco inillones ile cariuchos para arraa 
sistema Keiningtun modelo 18" 1, que 
con oi-reglo á las condicioues que á 
coiitinuncioii se expresan deben udipii 
rirse por ^eslion directa. El plano del 
cirtucho estira de, mauifiaslo en el ex 
picia.io Centro Directivo y Comandan
cias generales Sub-inspccciones de los 
(líslrilos. 

Condiciones facultativas, 
,j 

Las que aparecen en el anuncio in
serto en el ni'inieru itu la Gacutu oficial 
d é esta ciipilíil, cun espoiidiente al dia 
3 del-corriente. 

Condiciones econtímicas. 

1. ' L'is contratistas se comprorae-
Itstra entregar á i,i Comisión receptora 
qué se nombre veinte y cinco millones 
de cartuchos metulieos cargados con su 
corre-spomlíente cápsula y bala regla-
inentarin, del moilelo que se fija en las 
condiciones facu 1 laI ¡vas, 

2. " El precio límite máxinio será el 
de ciento tremía y cinco pesetas por 
cada millai- de cartuchos metálicos car
gados. 

3. ' Las proposiciones podrán ha-
ct-rso por el número de cartuchos que 
convenía al interesado sin exceder de 
los veiiUe y cinco millones que se lian 
de adquirir, y las enlregns deberán ve-
nficaiSL ' t t i reípudo cada mes, da Una 
tercera liarlo, de lo? cartuchos ofrecidos. 

i . ' Será de cuenta y responsabili
dad del contratista el entreg-tilos en el 
mii Mie del pu.irto de la Península que 
s¿ designe, bajo la vigilancia de ua Ofi 
ciai de Administración Militar que ha 
<le conducirlos desde el establecimiento 
|):o:Uli;tor, donde seráncon anterioridad 
>.-sr.nina-.lns y reconocidos. 

i ! . ' Cada inillar de carluclins se en-
treprii enipacado en la caja de madera 
y las ile curian á que se refiere la nove
na de las coniliciooes facultativas. 

tí." lii oago se verificará por la Co
m i s i ó n de Hacienda de España en virtud 
de cerlíficnlus espedidos por la encarga
da de 'a recepción y en el momento de 
1¡ dlai se los cartuchos á que se refiera, 
reconocidos, empacados y en mari'ha 
para la Península. 

7." Kt Gobierno de la Ripública 
abonará el impurte de los derechos de 
introducción de la- cartuchería y el de 

su Irasporte desde el muelle del puarO 
español de arribo, al punió que con : 
venua remesarlos. 

8 * El Exotno Sr, Director general 
del Cuerpo ó Comisión en quien tenga á 
bien delegar, recibirá los pliegos de 
proposición quo se presenten, los cuales 
se lullarar. cerrados expresándose al 
dorso del sobre, el nombre del propo
nen! <?, su domicilio y fecha en quo en
tregue el pliego, debiendo ir acompaña
da cada proposición como «aranlia da 
e'la, de una caria depagodelinitiva déla 
Caja de Depósitos de esla capital ó Su
cursales en provincias por valar do un 
o por 100 del de los cartuchns que se 
ofrezcan. 

9. ' Aprobada In compra por la Di 
rección general se devolverán todas las 
cartas de pa^o á excepción de las corres
pondientes á las proposiciones aceptadas 
y á cayos autores se hubiese adjudica -
do el suministro, las cuales se reserva
rán basta la conclusión de su compro
miso. 

10. ' En el dia designado 19 del cor
riente., se reunirán todos los proponentes 
en el local de la Dirección general del 
arma á las 2 de la tarde precisamente, 
donde se abrirán los pliegos presen lado.» 
y se elegirá de entre ellos ilólosmascon. 
venientes, siendo atendible la circuns
tancia de menor tiempo en que se ofrjzca 
'a entrega. 

11. " Los proponentes deban expre» 
sar en sus pliegas los puntos en que han 
de ser reconocíaos los cartuchos con e' 
objeUde que se tenga presente para el 
nombrara ¡en lo de la Comisión recepto
ra. 

Madrid 3 de Marzo de 1874.—Ma
nuel Arahuetes,—V." B.*.—El Brigadier 
Vicepresidente, Uobuítiaao Gil de Ava
lle —Aprobado Rifael Echagiie. Ma
drid 1 de Marzo de. 1814.—Es Copia. 
—El Director general,Echagiie. 

A.YUNTA.MI1ÍNTOS. 

No habiendo comparecido h 
ninguno de los actos de alista, 
miento, reetiQeacion y declara
ción de saldados para la reserva 
del año actual, los mozos que á 
cont inuación so expresan, se íes 
cita, llama y emplaza para que 
en el más breve plazo se presen
ten ante los Ayuntamientos que 
también se designan, á exponer 
lo que crean conveniente, y de 
no hacerlo, Jes pa ra rá el perjui
cio i que haya lugar, 

Vaíiíerret/ . 

Pedro Prieto de Otero. 

Pava proceder con aoierto á la 
reetiQeacion del amillararaiento 
que ha de servir de base al repar-



t imiento de la cont r ibuc ión to r r i -
tor ia l de! año económico de 1874 
á 75, todos ios que posean d ad
ministren fincas en los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se ex
presan, p r e s e n t a r á n sus relaciones 
en las Sdcretarias de los mismos 
dentro d t l t é r m i n o de 15 dias; 
advirtiendo que el que no lo l i i -
eiere le p a r a r á el perjuicio á q u e 
baya lugar. 

B o ñ a r . 
Buron. 
S. Cristóbal de la Polantera. 
Soto y Amío . 
Sariegos. 
Urdíales . 
Vegas del Condado. 

¿ E LA AUDIENCIA D E L TERRITORIO. 

Secretflria de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid. 

Por el Ministerio d& Gracia y 
Justicia se dice al l imo . Sr. Pre
sidente de esta Audiencia en ór-
4en del Gobierno de la lia públ i 
ca fecha ,6 del actual lo si
guiente: 

« l imo. Sr.—Por el Ministerio 
de Hacienda se dice á este de 
Gracia y Justicia con fecha 14 
del mes ú l t imo lo que sigue.— 
Hesultando que D . Andrés López 
de Lucena, Delegado de la D i 
rección general de contribucio 
nes en la provincia de Ciudad 
Real, nombiado por órden de 26 
de Setiembre ú l t i m o con el ob
j e t o de que pasase á Ja citada 
provincia a conocer y depurar los 
abusos graves cómet idós en la 
cobranza de las contribuciones, 
csnecialraente con la de subsidio 
poi ¡os&flos de 1808 69 y 1870-71, 
se dir igió al mencionado Centro 
Directivo con fecha 3 de Diciem
bre próximo pasado exponiendo 
el estado en que se hallan los 
trabajos de Ja referida Comisión 
especial: 

Considerando que de la citada 
comunicación de dicho funcio
nario se desprende que efecto de 
errores cometidos por su antece
sor no sa han encontrado los 
antecedentes y registros necesa-
riur, que t e n d r á que valerse de 
medios supletorios para conse
g u i r aquellas y que no Je es po
sible presentar hoy estados pre
cisos que demuestren la cantidad 
que ss adeudaba al Tesoro por 
los expelientes de que so ha lie-
«ho cargo su Delegación, la que 
se haya recaudado, la que faite 
recaudar, y la que pueda y deba 
declararse fallida: 

Considerando que en vista de 
que los Ayuntamientos y Juoees 
municipales hacen causa común 
CMI los contribuyentes, en cuan
to á la resistencia pasiva para el 
pago de los impuestos de que los 
Jueces citados interpretan el ar
ticulo 72 de la ins t rucción de 3 
de Diciembre de 1869 relativo á 
Ja adjudicación de lincas á favor 
de loa deudores y de que ios eje

cutores no pueden suplir la i n 
fracción que á l a ins t rucción falta 
por que carecen de criterio legal 
para pedir la practica de algu 
ñas di l igercias que se sobreen
tienden seria, conveniente poner 
los medios de prevenir Ír> inefica
cia de la referida ins t rucc ión pa 
ra lo cual podr í an ' modificarse 
los a r t í cu los 23. 31 y 72 según 
propone el Delegado de que se 
hace m é r i t o , y 

Considerando, por ú l t i m o , que 
la esperiencia ha demostrado la 
necesidad de remover otras cau
sas que impiden la pronta te rmi
nación de los expedientes ejecu
tivos, obstáculo producido por la 
remora en el cumplimiento de 
sus funciones por parte de los 
Jueces municipales y Registra-
dores de la propiedad; el Exce
lent í s imo Sr. Ministro de Hacien
da ha acordado significar á V, E. 
la necesidad de que por el depar
tamento de su digno cargo se 
dicte una circular d i r ig ida al M i . 
nisterio fiscal al objeto de hacer 
conocer á los Jueces muüio ipa les 
que h a b r á de exigirseles la mas 
estrecha responsabilidad sino des
plegan el mayor celo en cumpli r 
con lo dis[juesto en la instruc
ción de 3 de Diciembre dé 1869 
relativa al modo de proceder pa
ra realizar los débi tos que por 
contribuciones resultan á favor 
de la Hacienda, dictando, asimis. 
mo otra circular á los Registra 
dores de la propiedad, p rev in i én 
doles inscriban en sus registros 
todos los documentos que intere
sen á la Hacienda, facilitando de 
este modo la buena administra
ción de los intereses públ icos . 

De órden del Gobierno de la 
Repúb l i ca comunicada por el se
ñ o r Minis t ro de Gracia y Justi
cia, lo traslado á V . I . á los efec
tos que se interesan en la prein
serta comunicac ión .» 

Cuya órden se circula por los 
Boletines oficiales á los Jueces 
municipales y l iégis t radores de 
la propiedad del distri to de esta 
Audiencia, por acuerdo del Ilus-
tr is imo Sr. Presidente de la mis
ma, escitando su celo para el mas 
exacto cumplimiento de aquella, 
pues de lo contrario se los ex i 
g i r á la mas estrecha responsabi
l idad, á cuyo efecto se encarga 
á los Jueces de primera instancia 
como sus inmediatos Jefes que 
los v ig i len y apremien á el lo , 
caso necesario, como se halla pre. 
venido en hs disposiciones v i 
gentes y en varias circulares de 
esta Superioridad. 

Valladolid 28 do Febrero de 
1874.—Bal tasar'Harona. 

JUZGADOS. 

D. Gumersindo Qmroga Fernan
dez, secretario del Juzgado mit-
nicipal da la v i l la de Arganza 
y su distr i to , del que es Juez 
el Sr. O. ¡Manuel Juá rez Pcr&z. 
Certifico: que en el juicio verbal ai-

4 -
vil celebrailo en esln Juzgado y ssgui -
d.i en rebeldía á p^licion de Viqeiit > 
Alvnrez, como á e m i i n d n n t » . vecinode 
Sftncedo, contra (¡reiroi'io ü-inzitez y 
Simón Una, comn d-nvuidndos. veci 
nos da S Juan de la Mu tu, subre in 
trusión de terreno, ha recaído la Sen • 
tunóla que dice asi: 

Sentenna En S. Juan'de In 
Mata n doce de Febrero de mil ocho 
denlos setenta y cuatro, el Sr. D. M»-
nuel 'Juárez. Juez municipal de este 
termino, habiendo visto el anteiiíir 
i xpedients de juicio verbnl civil Mitre 
Vicent» Alvarez, vecino de Sancedo. 
Simón Uria y liregorio González, de 
esta vecindad, p.ii' ante .mi Secretario, 
dijo: 

"Visto y resultando: que Vicente 
•* AlvarezS Miguel, veemo de Saneado, 

demandó ante este Juzgado en juicio 
verbal á Gregorio González y Siiniiu 
Uria, que lo son de S Juan de la Ma
ta, soVí que dejen á su disposición 
el terreno eu que se intrusaron p'ir 
medio de la construcción de una- pa
red en unos cas-roues del misino en 
S. Juan de la Mata, calle del Btrredo, 
lindantes por Naciente, calle pública, 
Mediodía casa de Florencio Parada, 
Poiiieiité caáa de! demandante y Nor
te mas de (¡regario liouzalez, vecinos 
•ate y •Panilla de esta vecindad, ex
tendiéndose dicha .intrusión media 
vara por el NaC'eute y media uuurta 
por Poniente, en donde hace corte la 
pared que divid": 

Resullando: que no h ibiendo com-
parecido al juicio los demuidailos, 
api'S'ir de halle.- sido citados en ferina, 
so siguió aquel en rebeldía; 

Resultandn: que recibido el juicio 
li prueba la practicó ei demandante 
con cuatrq testigos mayores de t ida 
excepción que deponen contestes: que 
el demandfcnta es dueflo por herencia 
de su madre Bibiana 3. Miguel, de los 
caserones descritos en la demanda, y 
que sobre fU terreno Construyeron los 
demanoadns una pared, qu» adelan
taron media vara por el Nuciente y 
media cuarta por el Poniente donde 
hace corle la p'ired: 

Resultando: que por providencia 
judicial se prncedió al nombramiento 
de peritos para tnsacinn del terreno 
intrusado, que efectuaron unánimes 
eu la cantidad de veinticinco pesetas. 

Cinsiderando: que la prueba tes 
tifical aducida por el demaudante 
respecto á todos los extremos de su j 
demaiida, es plena, tanto por el nú- ; 
Hiero de testigos, como por la perfecta j 
conformidad en sus dichos y que por j 
lantu la demanda está probada eu ] 
todas sus partes: 

Considerando: que el dueño de una 
cosa tiene derecho á reclamnna de 
Cualquiera en cuyo poder se halle: 

Fallo: que debo de condenar y con 
lleno á los demandados (¡regoldo 
González y Simón Uria. veninos de 
S, Juan de la Mata, ¡'i que ú término 
de quinto dia. v si no por la vía de 
apremio dejen á la libre disposición 
del demandante e! terreno en que se 
intrusaron en sus caserones por me
dio de la construcción de una pared, 
que es media vara por Naciente y me
dia Cuarta por Poniente donde hace 
corte la pared, y en todas las costas 
de este juicio. Así por esta mi senten
cia difinitivainente jiiZ£niidj, lo pro 
nuncio, m'iudo y firmo, do que yo el 
Secretario certifico. 

Y con el fin de que la pieíuserta 
sentencia surta los efectos de la ley 
du iánjuiciaujieiilo civil, expido la 

presenta paro su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia, con el 
V." B.' del Sr. Juez municipal, en 
S. Juan delaMata, Inzg-ado municipal 
de la 'Villa de Arganza- A veintitrés de 
Febrero de m i l oobocíentos setenta y 
cu-ilro.—V.• B.0—Hl Juez municipal. 
Mauuel Juárez. — (juinersiudo (¿u¡-
rog'a. 

ANUNCIOS OFICLUBS. 

Dl-iTRITO UMIVBBSlT.tR/0 B-: OVIb'f) l . 

Dirección -general: de Instrun-
cion p ú b l i c a . — Negociado 1.". 
-^•Anuncip, —Se halla vacante eu 
la facultad de F'ilqsofia y Letras de 
Zaragoza la cá tedra de Lengua he-
bréa", dotada con si sueldo anual de 
3.000 pesetas. Ja cual ha de pro
veerse por oposición non ar
reglo á lo dispuesto éu el a r t i 
culo 226 de la ley de 9 de Setiem-
bre>d9 l857 . 

Los ejercicio? se verif icarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de i . ' de Junio 
de 1873. :' -

• Para ser admitidos á la oposi
ción solo se requiere tener él t i 
tulo dé Doctor en la expresada 
Facultad, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes p r e sen t a r án su-i 
solicitudes en In Dirección gene
ral de Ins t rucc ión pública. ' en el 
iinprorogable t é r m i n o de -sois 
meses á eontar.desde la publica
ción de esto anuncio en .'a Gace
ta, aco inpaüadas de los documén • 
tos ó copias autorizadas da ellos 
que acrediten su ap t i tud legal , y 
de una memoria que abrace e l 
concepto, relaciones, fuentes dé 
conocimiento, métodos de inves
t igac ión y de enseüanza , plan y 
programa dividido en lecciones 
de la asignatura ó asignaturas 
que comprenda la cá tedra vacan
te. 

Según lo dispuesto en el ar
ticulo 1 . ' del expresado Regla-
m e n t ó , este anuncio deberá p u 
blicarse en los Boletine; oli -¡ales 
de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de ense
ñanza de Ja Nación, lo cual se 
advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde lue
go que asi se verifique sin mas 
que este aviso. 

Madrid 28 de Febrero da 1874. 
—151 Director generul, Gaspar 
Itodriguez.—Es copia.—El Rec
tor, León Salmean, 

ANUNCIOS. 

PUESTO DE SEMENTALES. 
Con caballos y pollinos de t.* c'ase, 

i|iieila abierto en Mayurga, desde el 12 
del corriente mes, el establecimiento de 
la pertenencia de D. Saturnino Fraile,, 
dé Varcialde la Loma. 

huf. de José G. Rsdando,, U Plattria.,1.. 
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